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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 29 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/368/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Acel� So�nll,o . 
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11. Con fecha 25/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0886/2025), · 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles apl�e a la ��dad de México, de conformidad con la siguiente d.escrrión: 
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C;:1lle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de Móxico. 
T eléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Sebastián García Colin y Yolanda Flores Flores 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 
2505283322534 0107253417201 1707253462762, donde solicita la poda de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de 
su conocimiento lo siguiente: 

l. El 25 de agosto del 2025, siendo las 10:40:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorrucü¡o 

'i:0:40 
--------4---D-I_C_T_A_M_E_N _ _ ---0-8_8_6_/2-0- ,2-5- .\ 

NO. 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Yotanda Flores Flores 
y Sebastlá n García 

.Colin 
25 efe agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2505283322534, 
O 1072 53417201 y 
1707253462762 

UB[CACION 
Vía Pública 

ANTECEDENTES Se solicita poda de árbol (sic}. 
Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgi\ni'ca dQ! las Alcatdlas: Artículos 106, 1 Oll. 10'9, 110. 111 �• H7. de la Ley 
Amblantel de la Caudild ce- México- y demás relativos de la Norma Ambier.,tal pata et Distrleo Federal NADF·001-RNAT-2015. se emi1e el 
s,guieJ'\to: 

DICTAMEN TÉCNICO D·EARBOLA1)0- 

"" 'º 
8 28 8 

Presenta· brotes epícerrnicos t 
tallos codcmlnantes 'f presenta 
una copa elevada de: 2,,: metros 

� de altura a ni11el del cuello 
o:: radicular, labios 
w compar1imentados. � ¿ desmoches, encalado. 
0 mp�imido en cemento y ramas 
w terclartas y cu.iccrnaril'ls 
�- proyectadas al lnmuebre v 
¡j ramas bajas proyectadas á1 
,:( paso peatonaí. Se recomicndiJ 

L...

---..l--�---L--_.l-�.L.J j· __ _,_ __ _,.., __ ,__""- __ .}5 

_ 

___,_.,.:d..:.l°" ri:.::g,:_ J·rs,,_,,.,,, �::ca,:: · ...: !a=D...: ir:::.e�c::.. •:::..'.. ió.:;..n_G_ ,n_n_e_ .r_a_ l 
<: de Obras y Desarroun Urbano 
o para la amprtaclón del cejere del 
§: árbol. Y se recomienda 13 poda 

de aclareo de copa (lateral 
'coníorme al numeral 6 .4. 2.1 .3. 
ACLAREO DE. COPA. 

Q 

i 
Q 

llJcaldi.a. Eliminado el dorrucil¡o 

Conclusiones 

Prlmera. r:ranl:e al do:nic:ilio oblcaeo en 

Ál·,•ero Obregé<\ se yerg1Je 1111 árbol comúnmente o::ir-.::i::ido ccero Fícus (F/'cu:s h-rmjamin1;1), c0,;'1 base a sus caracterlstlcas fi:á',icas '/ 
sa niia,ri;;.s del arool, requieu:, una ceda de aclareo (1.,iternl). cnotorrne al numeral 5. a.2, 1,3. ACLAREO DE COPA "El aclarao d,::- copa 
consiste en la rernccíón scle(;liva de ramas con 121 fina,iid¿¡d de permijir el paso de luz. y mo�•im�::nm o'<il aire, dlsminu,·endo·la cantida:;I de 
follaje y H!ducienco el pesa ce ramas gcandes s.in .;,,l1erar la estructura y t:a terma r1a1ural c'-;;,I árbol. Debe ,enr.m;,e culeado de, no creer el 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d orrucrl¡o 

SOLICITANTE: · Yolanda Flores flors,s F"OLIO: SUAC- 2505283322534,-,.···-. UBfCACION 
y Sabastián Garcta 01072534172·01 y Via Pública 
Colin 1707253462762 i--,-----�---+--- ·��-1-- - . ,_ ---···- . ·-"'·�---�-f--------------, 

FECHA: 25 de .agostode 20:25 . HORA: 10:40 --------�-'i--�---------r-----� DIRECCI N DICTAMEN 08.86/2025 
NO. 

H REFERl::NCIA i� .. -�---- ' ANTECEDENTE:$ 
Con Ms-a en los artlculos 75 numeral V de la L.ey OrgMicá de rss Alcaldias; Anículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de 1a Ley 
.A.mibkintal do la Cludad de México y damas rolatlvos de la Nom1,:1 Arn,'bíantal para el Olstrilo Federal NADF •001 •RNAT •2015, se emile el 
:,iguiente: '--�--------------------------w=••·= .. �-= ·-� · �---------------' 

erecto de 'eola -de león'. la -cual es causaea al' ornm1nar la mayorfa dot follaja intorno. Esto ccaslonaré im �w ct;!sproporcionado en las 

puntas de ifü'; ramas y su poolble desgn¡amler,to, dehldo "' una iil1er;1alllli.dad blomocá1iica·'. 

Seg u nda, La presencia de cables de telL,fr_..,r;;i u otras ocmpañlas iílO {lOr◄s1ituye t1111 moiívo 11.\;llclo para reallzar 1,a poda de u11 arbct, ya que 

este 1.ípo, <le lnlervencones afectan dlrcctamente �ti ·�i,a1id.J1d, er;L�1btlldad y seN}Cios ambkintales. Conforma {I ra legisf,¡i.cV.m y no.!rna!Mdad 

aplicable, corrasponde a las arnpmsas p.tovlledoras dé cficllos servlclos IS tsuhicacionr o e1_.iclP,vt1s,10 manele de sus k1slE1lador1os, con al 

(in, de garanti7.ar tanto la se;guoood de Is infrve5t�uctura como Jn conservación del aronlado urbano. En esto sonüdo. tos árboles deban se, 
conaioerados prki1i1admnente como elementos de valor arnbtental y soci81, y· no uer sacríflcaeus por ir1s1alé'lcionás que, por rey, •debra,n 

a<laptársé a su presencia. 

T-0rcoro. Se recomienda dirigirse El la Dirección Gen(lral de Obr,1'5 y üa!'mrr-ol!o UriJano de la Alcvtclla 1\lvDro Olm:,gón, para solicitar la 

ampliación de los caieíes de los árboles 'I la: reparación de la tm,nQ'llela en la dlrección indicada, sfn dm"iar 2000 radlcotar, queda prohibo 

el corte ce raices de anclaje y primarias, Ya que esto puede JfeC'l::JJ l�1 c,wtructwa ,;el ;;'JrbCJI. 

Declaro bajo protesta d<;1 decir verdad, Qll.H; la lnform.icion v1�rtid� a ei,le dí,o1;;imGsn e$tfl redacíeds � mi le�I saber 1/ entender, 'I O$ v8illda 

rnientrae &e Irn;1:nlenga11 las conrJicir.ries en las que se evalll'ó 1,1n árbol y conlcerne al anículo 40 {le la Ley /1111blenia.1 da la C.iudaci do 

Mé)(ÍCO. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

OICTAMEN 
N:O. 

. UBICACION � 
Vía Pública 

·i----,. 

08.86/2025 

10:40 

SUAC- 2505283322534, 
0,1!072534'í720"l y 
1707253462762 

Yolanda Flores Floras FúLIO: 
�1 Sebastián García 
Colln 
25 d.e ágosto de 2025 HORA: 

Eliminado el domtcu¡o 

1 ---� 

FECHA: 

ANTE:GEDENTES p 1 

OIRECCION 

SOLICITANTE: . 

REFERENCIA 

Con base an los artículos 7511umer.at V de la Ley Orgánica de lá.s Alcal;dlas; Mtíci.rlcs 106. 106, 109. 110, 111 y í12 de la Ley 
Ambienta) rra ia. Ciudad d� Mexico �' cemás retanvos de le Norma Ambiental para el Distrito Fed:era! NI\DF-001-RNAT-2•015, se emite el 
sig;,1i.ente: ,�--�--------�--------~�-------�------j' 

Biol. Flavia Viofcta l.ópez Agullar 
{No. dé Aoredlta:ctóri $EDEMA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

08861.2025 DICTAMEN 
NO; 

UBICACION 
Via Pública 

S:UAC- 2505283322534, 
Oí!072:S:341:7201 y 
1707253462762 
10:40 -----,----�----�-; 

Eliminado el dorrucil¡o 

Yolanda Flores Fiores FOLIÓ: 
y Sebastián G.i;Jrcfa 
ColJni 
2 5 ele ag,osto de 2025 HORA: 

REFERENCIA 

SOLIC rr ANTE: 

1 FECHA: 
DIRECCION 

A NTÉCED ENTES; p 
Con bai¡.f.! en los . .,irlí.culos 75 m.Jmer¡:il V de la Ley 0Ig$:nica de las Alcs!df.as: �ticulos 1.06, 10\\"l, 1Ci9, í 10. 114 y H2 de la Ley 
Ar:nbient�I de la Cil.J!dad di� México y demás relativos dé ta Nom1,a Ambiental para oí Oistrito Fecforal NAOF-001-RNAi"-.2015. se ernüe el 
si�u1�n,1;,e; 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P, 01150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
rocedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina ; 

que se yergue en ,Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE 
,/ 

'Cí--' -5 QUINTERO 
RVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

OFICIO PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS: AAO/DGSU/DPCMA/0965/2025 
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C;;1lle Canario SIN, Esq. Calle·¡ O, Col. Tolteca, 
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